


Ciudad Trujillo, 
Di s tri ·to ele ifan t o .Doming 0 0 

4 d~~ enero de 194:üo 

\ 

Sefior L:l odo,. 
Po:rtirio m~rrE'l r n~ 
Pr.es5.cler1 t ,:1 de ln CétrtHr.a {le D1.putados" 
ql} DJ' SP;\CHOo-

Señor Pres :inen te : 

.Avl.so a uste<l recibo de su rmnsa,.je rm:coado 
con el 11dt"lo 1892, do fecha 3 de om:1ro de l94i5i adjun ... 
to al cual vino úl uroycc to ae ley quo deroga y mtnt i­
t,uye las Ley.es Noo 713, del 28 de Mn.rzo <le lD42 y Noo 
l44s del 23 de !)icienbr.e del mimno niíoJ y se c1S.spono 
J.a refvndioión• en una ::30la oficina que so denominnrá 
Dir,eoción General da la Gédul,\ Personal c1e Identia.na.~ 
l a üf'i cina de Don trol de la Cédula para Homb:re n y la 
Of'loina. de Control de la CM<lu.lu p<1rn- ttuje1."-es, q11e tu.n-
otona:-i a ctnnlnente on f.oroa separa<iH c; r 

Plácene co:nrard.ct:-1.:rle que úl 8enac1o en ml. ae ­
s i6n de 0.stu 'l'li~-:r,1a fe<Jha uprob6 el mencionado proyecto 
y lo rern5. ti6 al Poc1er 11,jcAcuti vo prn:-a l os :fir1es constJ.­
tuoi onale B º 

Saludo a Ud. o m11y a-t entaI1eat B, 

~/ . 

Ht~:;?,. Aag1rnto AAnche z 1 , 

Vioepr es1<1ente en fim<'.}ione:3o 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Sefíor doctor 
JL a.e J . Troncoso de la 
?residente del Senado , 
Ciudad .-

Señor Presidente : 

Ciudsd Trujillo , 
Distrito de 0anto Doin6o , 

3 de enero del 1944.-

Concha , 

_iprobaco ·'.)or le CámGra de Diputados , 
en sesión de esta misw.1 fecha y en cumpliruento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de lu Constitución 
del ..... stauo , tengo el o(:.!·edo de remitirle un pro.rec ­
to Qe ley ~ue deroge y sustituJe láG ~eyes No . 713 , 
del 28 de ?~rzo de 1942 y ~o . 144, del 23 de Diciem­
bre del mis,ID aio , y dispone la refundición , en una 
solu of' icino -:_11e se deno1.i.in.:..rá .Ji,~ección General de 
la CéQula ~ersonul de Identiaud , la Oficina de 8on­
trol de lu 0ée1.ulo p8ra :rombres y lo Oficina de Con­
trol de l a Cédula para :ü.ujeres , ~ue funcionbn actuel ­
mente en for""'1c: separaQo . 

,¡;, tentamente 

_ rera , 
º· cámara de Di;)Utados . 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ci udad rruj illo , 
Di stri t o de Sant o Domi ngo, 

6 de enero de 1945 . 

Señor 
Pr esi dente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presi dente :-

Por encargo del Honorabl e 3eñor Pre­
si dente de l a Repúbli ca , tengo a bien avisarle r eci­
bo e.le su of i cio No. 1905 , de fecha 4 de ener o en cur­
so , así como de la Ley que r efunde l as ofi ci nas del 
Control de l a Cédul a Personal de Identi dad , y si gni­
f i carle que ha sido promul gada con fecha de hoy y re­
gi str ada con el No . 789 . 

l.i. . aí no 
ecr etario de Estado 

si denci a . 
l a Pre-



ev. 

G<mera1!~1.roo Tloo tor 
füii'f-e l T, o '11rujillo "•#olinns 
:ronor·<1olo :P!'erJ:l.<1on~e <"'e l a 
"3on,Y"aotor de l •• 'Pu ~!"i. "lo 
SU m: ~PACPIO • -

"onoru ble <:infior P.r-;sldente: 

.. 11.uda<l ·rr1i 1illo, 
Di'3\íI'ito de ; •mto Donineoo 

4 de eTie~o de 1945º 

Hopúhli cn. y 

Tango ol l1or:.o:r. de rcr,11 t-i:r. a 1wted :pnra 
los ftnoa const:i. tnoionules 11 debidurannt0 oprobadn pm~ 
at1b~B olmi..rao lo6i.lüativ(i5t J.a ley c/J.e du:i:ogt, y 'JUs .... 
t:t tuye las LHyea l~oo 71..3~ d.el 28 do ~tnrzo du 194g y 
! º" 144¡¡¡ d0l B3 (10 r -lctar1.br-e ,1el rrl.Sl!!o añoll- y r¡tte c15..s .. 
pone J.a. ref.un<'lic1.6n, en una sola oficina quo so c1errn­
minnrr1 'M.reooión Gfl:neral de l H CéC::ula !)ornonal de !den ... 
tic1aél , la Of-5.cina de Contt·ol de la G~<1 ula pt,ra Hom.b:r.e3 
y la Oficlm.t d6 Gon-crol de la Cédula pa1·a t,·11j1:1raa9 que 
t'unc!.onfln nctu.nlrt~nte en :forrm separ u<la. 

Con sentim.i entoi3 de l a nás ~tl t a non si­
deri\ci6n y r o s pe tog snlU<lo n u sted muy utentn:.1Emte e 



.. .. ...... 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

' 1 

.Art . 1.- La Oficina de Con.trol ele la Cédula :Personal de I d en-

tidad para Hombres y la. Ofiointa de Oont:rol de la cédula Personal 

de Iden:t.i da:d ptll"a. MU.jeres , quedarán refundidas , a contar de l a pu­

blicación. del~ presente ley, en una s ola que se denomina:rá Direc­

ción General de la cédul a :Personal de l'.clentidad . 

A:r·li . 2 . - Dicha Direco:i.6n General t'uncionerá bajo el oontrol y 

dependencia di:rec'ta de le Secretaría de Estado del Tesoro y comer­

cio, y se regirá por las Leye:s y Regl amentos e.n vigor. 

Art . 3. - El J'e:te d e la Oficina previ.s•t~ en e l artículo prime­

ro se denominará :Oi:rec·tor Gonera 1 ele Cédula Personal de Identidad • . 

Art. 4. - El período p6ra la obt ención o renoveeión de las Oé• 

¡ dulas de la.a per sonas del sexo femenino será de ·t :res meses y esta- , 

¡ r~ oompr endido entre e1 lro . de Mayo e l 31 de Julio de cada. año . 
1 

1 ..Art~ 5 ,- Las leyes y l'.'eg,1.amento.s actual mente en vig o1· , rela-
1 • 

J tivos a l as Cédulas Personales para Hombres y para Wrujeres , eonti- 1 

: nuaritn siendo apl icables ~n todos lús Gasos . 

Art . 6 . - Esta ley deroga y sustit·ujre . l as ley·es No . 713 del 28 

de Marzo de 1942 y No. 144 del 2~1 de Diciembre de 1942. 

1

1 

Dada en la Sala de Sesione$ de la. oá:m.ere de Di putados, en Ci '1 

dad TruJillo, Distrito de Santo Domingo, O~pit,al a.e l a República 

Dominicana , a los tres días del mes de én0ro, del afio mil novecien 
1 . 

tos oueren/Ga y cinco; años 101 de la In~~ 

-taureeión y 15 de la llJra de Trujilul¿ 

1 ~ 

~ L-0S S:ECRETi.ffiIOS: 

v..~- ~#ol</W 
Z lx¡ª t/~. 

\ Guido De~aae~:S:t~~ . 

j:pm. 

82 ,de la Res-





ev. 

.. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENT.i~ ll!Y: 

Art. 1.- La Oficina de Control de la O~dula Personal de IdeJ­

tidad para Hombrea y la Oficina de Control de la Cédula Personal 

de Identidad para Mujeres, quedarán refundit1as. a oonta:r. de la pu-
1 

blioaoión de la presente ley• en lma sola que se denominará Dire,-

ci6n General de la Cédula Personal de Identidad. 1 

Art. 2.- Dicha Direoc16n General funcionar~ bajo el oontro~ 
1 

y dependencia directa ele la Seoretar:!a de B.atado del 'l."esoro y Co..! 

meroio• y s o reg5.rá por las LE-)yes y Reglamen·cos en vigor. 

A1 .. t. 3.- 'El Jefe de la Oficina. prevista en el art!oul~ pri-¡ 

mero se denominará Director General de C~dula Personal de Identi­

dad. 

Art. 4.- li~l periodo pa1•a. la obte21ci6n o renovnoi6n de las 

Cédulas de las personas del gexo femenino será de tres meses y esr 
tará comprendido entre el lro. de Mayo al !31 de .Julio de oacla nñoi. 

Art·. 5·.- Las leyes y reglamE"ntos actualnente on Vigor, :r.ela[ 

ti·v-os a. l a s O~dulas Personales para Hornbres y para :tl[ujeres, 0011ti 

nuarán siendo aplicables en todos loa casos. 

Art. s.- Esta ley deroga y sustituye l as Leyes No. 713 del 

28 de Marzo de 1942 y No. 144 del 23 de Diciembre de 1942. 

Da.da en la Sala de Sesiones a.e la Oámnru de 1 iputadoa, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de .<;;Janto Domingo, Capitel de l a Hep~bli 

oa Dominicana, a los tres días del DB s de enero, (1el año mil nove 

cientos cuarenta y cinco; años 101 de la Independencia• 82 de la 

Re stauración y 15 de la Era de Trujilloo 

l 

WS SECRETARIOS: 

EJ., PRLSI:n:E}J~eG : 
(lí'do.) Porfirio Herrarfl .• 

?illady Fdlix de L'Official 
(Fdos.) Guido Despradel Batista . 
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ev. 

ASUNTO: PAG. NO. 

·--------

tlnd ':l!r,tji.l lo• Di8tr-i to do '-3imto 1)m1inGo, Ca1>i t 1\l de la HEm11bli­

oa Doninio..i.ua. a lm1 oüatr·o <U'HJ dol ~ 11 cl('1 nn~i:r.o c101 ~1ffo Mil. no 
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